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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“AUTEC S.A.” 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES PEDRO JOSE ARTETA, MANUEL, 

FRANCISCO DURINI Y EL ECONOMISTA SEBASTIAN ESPINOSA 

CAÑIZARES 

CUANTIA: S/. 20'000.000 

DI: OCHO COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, ante mí, doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 

del Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos los señores 

Pedro José Arteta, Manuel Francisco Durini y el señor economista 

Sebastián Espinosa Cañizares, en nombre y en representación de la 

compañía J. Espinosa Z. S.A., Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad y plenamente capaces, a quienes de conocer 

doy fe y me solicitan eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente dice:- SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas sírvase extender una de la cual 

conste el contrato constitutivo de la compañía AUTEC S.A. contenido 

en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por sus propios 

derechos los señores Pedro José Arteta, Manuel Francisco Durini y 

el señor en nombre y en representación de la compañía J. Espinosa 

Z. S.A., a efectos de constituir, como en efecto constituyen, una 
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sociedad anónima que se regirá en las leyes del Ecuador y los 

siguientes estatutos: CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS.- Capítulo 

Uno.- Del nombre, nacionalidad, domicilio, objeto social y duración 

de la compañía.- Artículo Uno.- Nombre:- La denominación de la 

Compañía es AUTEC S.A. Artículo Dos.- Nacionalidad y Domicilio: La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio 

principal en la ciudad de Quito, pero podrá establecer agencias o 

sucursales en otras ciudades del país o en el exterior.- Artículo 

Tres.- Objeto: El objeto de la compañía es (i) comercialización, 

  

venta, intercambio, compra, arriendo, promoción, exportación e 

importación en general negociación de todo tipo de productos de la 

industria automotriz y de maquinarias, incluyendo automotores, 

buses, tractores, camiones o similares, así como maquinarias en 

general, y sus partes y anexos tales como repuestos, accesorios y 

cualquiera otro componente que tenga relación a ellos y que pueda 

comercializarse; (11) comercialización, venta, fabricación, 

importación y exportación de insumos y materias primas utilizadas 

para la industria automotriz; (iii) representación de productos, 

marcas y empresas nacionales y extranjeras vinculadas al sector 

automotriz; (iv) prestación de servicios de mecánica, reparación, y 

emsamblaje de todo tipo de productos de la industria automotriz y 

de maquinarias, incluyendo automotores, buses, tractores, camiones 

o similares, así como maquinarias en general.- Para el cumplimiento 

de su objeto, la Compañía podrá intervenir como socio en la 

formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar capital 

a las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones oO 

participaciones de otras compañías. En general, la Compañía podrá 

realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por 

las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y necesarios 
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y convenientes para su cumplimiento.- La compañía no podtá 

dedicarse a ninguna de las actividades contempladas en el artíé 

veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control del 4 y A 

Público, ni a actividades incompatibles con su objeto social. 

prohibidas por la ley.- Artículo Cuatro.- Duración: La duraciór de la 

Compañía será de noventa años, contados desde la f 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro ercantil, 

pero este plazo podrá prorrogarse, oO disolverse la sociedad y 

liquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad con los 

estatutos o por cualquiera de las causas señaladas en la Ley de 

Compañías. Capítulo Segundo.- Del capital y su Integración 

Artículo Quinto.- Capital: El capital suscrito es de veinte millones 

  

de sucres dividido en veinte mil acciones de un valor nominal de un 

mil sucres cada una.- El Capital Autorizado será el doble del capital 

suscrito, monto hasta el cual la Junta General de Accionistas podrá 

resolver la suscripción y emisión de acciones.- Artículo Seis.- 

Acciones: Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán 

numeradas del número cero, cero, cero, uno al veinte mil. Cada 

acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la Junta 

General, a participar en las utilidades y a los demás derechos 

establecidos en la Ley. Artículo Siete.- Títulos de acciones y 

transferencias: Los títulos de acciones y los certificados 

provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados, y estarán firmados por el Presidente y por el Gerente 

General de la Sociedad. Entregado el título al accionista, éste 

suscribirá el correspondiente talonario. Cada título podrá 

representar una o más acciones y cualquier accionista podrá pedir 

que se fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo 

que dispone la ley y el reglamento correspondiente. Los gastos que 
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este cambio ocasionare serán de cargo del accionista. Los títulos de 

acciones se suscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el 

que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones. La transferencia del dominio de las 

acciones nominativas no surtirá efecto contra la sociedad ni contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente 

con la sola firma del representante legal de la compañía, siempre 

que se haya comunicado a ésta la transferencia en un instrumento 

fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; o 

mediante comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos. 

Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá 

efectuarse la Inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se 

entregare al representante legal el título de acción en el que conste 

la nota de cesión respectiva. Eneste caso se anulará y archivará el 

título y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario. Si 

el título de acción se extraviare o destruyere, la Compañía podrá 

anular el título y conferir uno nuevo al respectivo accionista a 

pedido escrito de éste, previa publicación por tres días consecutivos 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, a costa del accionista, y después de 

transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la última 

publicación. Mientras el accionista no haya pagado íntegramente las 

acciones por él suscritas, se emitirá a su favor el correspozdionte 

certificado provisional de acuerdo con la Ley. Capítulo Tres/- Dela 

Junta General. Artículo Ocho.- Organo Supremo y atribuciones: La 

Junta General es el órgano supremo de la Sociedad y tendrá todos los 

deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la Ley, y sus 
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establecidas en el artículo noveno de los presentes Est 

siguientes: a) . Nombrar y remover a los vocales principales y 

suplentes del Directorio y a los Comisarios de la Compañía, y fijar     
sus remuneracioi:es; b) Resolver sobre la distribución dé utilidades; 

c) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; d) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, la 

emisión de dividendos-acciones, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, la amortización de acciones, la fusión, la 

transformación, disolución y liquidación y, en general, acordar todas 

las reformas ai contrato social y a los estatutos sociales;- e) 

Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio; Artículo 

Nueve.- Juntas ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán, por lo ¡menos una vez al año en ei domicilio principal de la 

compañía, dentro Je los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, para considerar los siguientes asuntos: a) 

Conocer las cuentas, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, 

los informes que del Directorio, el Gerente General y los Comisarios 

acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución. No podrán 

aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubiesen sido precedidas 

por informe de ios Comisarios; b) Resolver acerca de la 

distribución de ¿cs beneficios sociales; c) Considerar cualquier 

otro asunto pumtualizado en el orden del día, «de acuerdo a la 

convocatoria, y :esolver al respecto. La Junta General Ordinaria 

podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administradores, aún“ cuando el asunto no figure en el orden del día. 

Artículo Diez.- Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales
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Extraordinarias se reunirán en cualquier époce. del año, en el 

donricilio principal de la compañía, Enlas Junias Txtraordinarias no 

podrá tratarse sino de los asuntos para lc: cuales fueron 

expresamente ccrvocauas, salvo lo prescrito en €. Ari. Doscientos 

ochenta de la Lev de Compañías y en el Artículo Dé:.mo Quinto de los 

- presentes estatutos. Artículo Once.- Presidenc:i y Secretaría; 

Actuarán como Presidente y Secretario de la unta General el 

Presidente y el Gerente General de la Compañie o a falta de 

cualquiera de ellos, la persona que la misma Junta ::eneraí designare 

paré. el efecto. Artículo Doce.- Mayoría: Las “::cisiones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de ,otos del capital 

pagado concurrente a la Junta, salvo las excepcicn:s previstas enla 

Ley y los Estatutos. Los votos en blanco y la: abstenciones se 

sumarán a la meyoría numérica. Artículo Trece.- :'>nvocatoria: Las ' 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serí-; convocadas por 

el Presidente o sl Gerente Generál. En caso de ur::=ncia podrán ser 

convocadas por "is Comisarios. El o los accionista: que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del cap: :.| sacial podrán 

pedir por escrite en cualquier tiempo, al Presid::":e c al Gerente 

General de la ( ompañía, la convocatoria a una .untt General de 

accionistas para tratar de los asuntos que indique en su petición. 

Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la co 1vocatoria dentro 

del plazo de quir.ce días contados desde el recibo 2 la petición, se 

estará a lo dispuesto en el Artículo Doscientos v::inte y seis de la 

Ley de Compañías. La Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, 

será convocada por la prensa, en uno de los pe :odicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. .on cho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunió: sir. perjuicio de 

lo establecido en el artículo Décimo Quinto. La co;.-oc: teria a Junta 
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hora y objeto -de-la reunión. Los Comisarios serán espécial e 

individualmente convocados a las Juntas Generales por nota escrita, 

además de la me:xción correspondiente que deberá hacerse ten el aviso 

de prensa que cogtenga la convocatoria a los accionistas. . Artículo 

Catorce.- Quórum de Instalación: a) La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

no está represer:ada por los concurrentes a ella, por lo menos la 

mitad del capital pagado, Si la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión; b)Las Juntas Generales 

se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 

segunda convocaioria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria; c)Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital, la transformación, la fusión o la disolución de la 

compañía, y en general cualquier modificación de los estatutos, se 

estará a lo disf":esto en la ley y en los estatutos; d) Para la 

verificación del quórum no se esperará más de una hora desde la 

prevista en la convocatoria. Artículo Quince.- Juntas Universales: 

No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 

en cualquier tierr 20 y en cualquier lugar del territorio nacional, para 

tratar de cualqi+r asunto, siempre que esté presente la totalidad
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del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. En el caso urevisto en este 

artículo, todos los accionistas, o quienes los rep;=senten, deberán 

suscribir el acta, bajo sanción de nulidad. Artículo Dieciseis.- 

«Actas: ¡Las actas de las Juntas generales se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina, en el anverso y reversc que deberán ser 

foliadas con numeración continua y- sucesiva, firmadas por el 

Presidente de la Junta y el Secretario y rubricada:. sus páginas una 

por una por el: Secretario. Capítulo Cuatro De la Administración y 

Representación de la Sociedad Artículo Diecisiete.- Administración 
— _ 

y Representación: La Sociedad será administrada por «sl Directorio, 
AAA EA > 

el Presidente y el Gerente General. Sección Primera: Del 

  

    

Directorio.- Artículo Dieciocho.- Composición: 2. Directorio éste 

estará compuesto por cuatro vocales principales + tres suplentes. 

Los vocales suplentes podrán actuar y tendrán derecho a voto 

únicamente cuando se encuentren reemplazando a les principales. El 

Directorio nombrará, de entre sus miembros, al Pre-:idente. Artículo 

Diecinueve.- Presidencia: El Directorio será presidido por el 

Presidente y en su ausencia por el vocal que eli... el Directorio. 

Artículo Veinte.. Reuniones y Convocatorias: —:.] Directorio se 

reunirá ordinaria y periódicamente, en las feches =n que el mismo 

Directorio determine. El Directorio sesionará ex-.-aordinariamente 

cuando sea convucado por el Presidente o, cuando «. tando presente la 

totalidad de sus miembros, decidieren constituirs en sesión. Las 

convocatorias a sesión de Directorio podrá realizarse mediante 

carta, telex o facsímile. Artículo Veinte y ur.s.- Quórum: El 

_ Directorio sesionará válidamente con la presenc':: de tres de sus 
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miembros principales o de los respectivos suplentes. 

Veinte y dos.- Mayoría: Las resoluciones del Directorio se 

por mayoría de votos. El voto del Presidente o de quien lo rediaW 

todos los: miembros del Directorio, que consten de do 

firmados por cada uno de ellos, aunque no se hubiera celébrado una 

sesión formal. . Cada uno de los miembros del Directorio deberá 

firmar una copia separada del documento. Las copias firmadas de 

estos documentes serán archivadas en los expedientes de las 

sesiones de Directorio. Artículo Veinte y cuatro.- . Atribuciones: El 

Directorio tendrá las siguientes atribuciones: a) Nombrar y remover 

al Presidente, Gerente General y fijar sus remuneraciones;  b) 

Establecer la política general de la compañía; c) .Autorizar a los 

representantes legales de la compañía para tomar cualquier decisión 

o ejecutar cualquier acto o contrato que implique cambio de la 

política de la compañía, dentro de su objeto social; d) Dictar los 

Reglamentos Administrativos internos de la Compañía, inclusive su 

propio Reglamento, y definir las atribuciones de los diversos 

administradores y funcionarios, en caso de conflicto; e) Disponer el 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias o servicios, 

fijar su capital y nombrar a sus representantes; f) Aprobar el 

presupuesto y el plan general de actividades de la compañía a base 

de los proyectos que deberán ser presentados por el Gerente General; 

g) Presentar .anualmente un informe de actividades a la Junta 

General de Accionistas; h) Autorizar a los representantes legales 

para otorgar fianzas o garantías en representación de la compañía; 

en obligaciones propias de la compañía. Los representantes legales 

no requerirán autorización del Directorio para otorgar las garantías 
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que fueren necesarias para el retiro de las mercaderías de la aduana 

para asegurar ei interés fiscal en juicios en que la compañía sea 

parte O para randir garantía en los Recursos de Casación; ¡) 

Autorizar a los representantes legales para fi.nar contratos O 

contratar Préstamos cuyo valor exceda de los límites que de tiempo 

en tiempo señale el Directorio, así como la venta o compra de bienes 

inmuebles y la constitución de gravámenes sobre ellos, todo esto sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la ¿ey de Compañías; 

j) Autorizar el otorgamiento de Poderes Generales: k) Cumplir con 

todas los demás deberes y ejercer todas las demá: atribuciones que 

le correspondan según la ley, los presentes estatutos O los 

Reglamentos y Resoluciones de la Junta General. Sección Segunda: 

Del Presidente.- — Artículo Veinte y cinco.- Atribuciones: El 

Presidente será elegido por el Directorio y tenc-a los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir :3 Junta General y 

suscribir las actas correspondientes; b)  Firrr=r junto con el 

Gerente General los títulos y los certificado: rovisionales de 

acciones; Cc) Coordinar las relaciones de la -«=umpañía con las 

entidades del sector público; d) Cumplir con 1::s obligaciones y 

ejercer las atribuciones que señalen la Ley, estatutos O las 

regulaciones y resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

Sección Tercera: Del Gerente General.- Artículo Veinte y seis.- 

Atribuciones: El Gerente General será nombrado p-.r el Directorio de 

la Compañía y tendrá los siguientes deberes y +viribuciones: a) 

Representar a la Compañía legal, judicial y ext' ..udicialmente, y 

administrarla, +ujetándose a los requisitos y lir :taciones que le 

imponen la ley y los presentes estatutos, si perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compa? ss; Ej Dirigir e 

intervenir en todos los negocios y operaciones «: la scmpañía con 

a 
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los requisitos señalados en estos estatutos; Cc) Abrir 

  

   
   

  

Directorio; d) Firmar contratos o contratar préstamos, de 

obtener autorización del Directorio cuando tal autorización sea 

necesaria de conformidad con el artículo veinte y cuatro /de estos 

estatutos; e) Comprar, vender, hipotecar inmuebles y, én general, 

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que 

implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, con la 

previa autorización del Directorio; f) Invertir, a nombre de la 

compañía, en acciones, participaciones o derechos de otras 

compañías, previa autorización del Directorio; f) Conferir poderes. 

Para el caso de poderes generales necesitará autorización previa del 

Directorio; h) Tener bajo su responsabilidad todos, los bienes de la 

sociedad y supervigilar la contabilidad y archivos de la compañía; ¡) 

Llevar los Libros de Actas, Expediente de Actas, , de Acciones y 

Accionistas y el Libro Talonario de Acciones; ¡j) Firmar junto con el 

Presidente los títulos y certificados provisionales de acciones; k) 

Presentar anualmente a la Junta General y al Directorio un informe 

sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, .balances y más 

documentos pertinentes; Uno) Presentar mensualmente un balance 

de comprobación al Comisario y entregarle, además, anualmente y 

con la debida anticipación a la fecha de la reunión de la Junta 

General de Accionistas, un ejemplar del balance general, del estado 

de pérdidas y gariancias y sus anexos y de su informe; m) Elaborar 

el presupuesto anual y el plan general de actividades de la compañía 

y someterlos a ld aprobación del Directorio; n) En general, tendrá 

todas las facultades necesarias para el buen manejo y
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administración de la compañía y todas las atribuc:ones y deberes 

determinados en la Ley para los administrador::> y que estos 

estatutos no hayan otorgado a otro funcionaric u organismo. 

Artículo Veinte y siete.- Responsabilidad: El Gerente General estará 

sujeto a la supervisión del Directorio y en el caso «:“ que el Gerente 

General ejecutare un acto oO celebrare un contrato sin las 

autorizaciones establecidas en estos estatutos c a pesar de las 

objeciones que se le hicieren, si bien tal acto o contrato obligará a 

la compañía frente a terceros de conformidad con e! artículo doce de 

la Ley de Compañías, el Gerente General ser. personalmente 

responsable para con la Compañía por los perjuicios que tal acto o 

contrato le causaren. Sección Cuarta:  Disposici::2es Comunes.- 

Artículo Veinte y ocho.- Período de designación: E: Presidente, los 

miembros del Directorio y el Gerente General de la Compañía podrán 

ser o no accionistas de ésta y serán elegidos por »eríodos de dos 

años debiendo permanecer en sus cargos hasta 3er debidamente 

reemplazados. Al término de dicho período podrán ser reelegidos por 

otro nuevo período, y así indefinidamente. Artículo Jeinte y nueve.- 

Subrogaciones: En el caso de ausencia o incapacida:: del Presidente, 

será reemplazado por el vocal que elija el Director::. con todas las 

facuilades que correspondan al Presidente. En ca:+o de ausencia o 

incapacidad, temporal o definitiva, del Gerente Gen:.:al, hasta que el 

Directorio  desirnme nuevo Gerente General, ': reemplazará 

provisionalmente, con todos sus deberes y atribuciones, el 

Presidente o quien lo estuviere reemplazando. Cezitulo Cinco Del 

ejercicio económico, beneficios, reservas fiscalizaci"n y liquidación 

Artículo Treinta.- Ejercicio Económico: El ejercic:o económico de 

la Sociedad terminará el treinta y uno de Diciembi= de cada año. 

Artículo Treinta y uno.- Fondo de Reserva y Utilidades: La  
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formación del fondo de reserva legal y reparto de utilidades serán, 

cumplidos por la Junta General a recomendación del Directorio y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la 

sociedad son ordinarias y no existen preferidas, los benetficioYA 

pagado de sus acciones. Artículo Treinta y dos.- Comisarios: . 

principal y otro suplente, los cuales tendrán los deber 

atribuciones y responsabilidades señaladas por la Ley y aquellos/ que 

les fije la Junta General. Artículo Treinta y tres.- Liquidador: En 

caso de disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo 

oposición entre los socios, el Gerente General asumirá las funciones 

de Liquidador. Más, de haber oposición a ello, la Junta General 

elegirá un liquidador señalándole sus facultades. CLAUSULA 

TERCERA.- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital social se 

encuentra suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro: 

ACCIONISTA NACIONALIDAD VALOR SUSCRITO VALOR PAGADO 

  

Pedro José Arteta Ecuador 8'000.000 2'000.000 

Manuel Francisco Durini Ecuador 4'000.000 1'000.000 

J. Espinosa Z S.A Ecuador 8'000.000 2"000.000 

20'000.000 . 5'000.000 

El saldo del capital suscrito y no pagado se pagará dentro del plazo 

de dos años.. Se incorpora el certificado bancario del cual consta el 

depósito en la cuenta de integración de capital. CLAUSULA CUARTA..- 

DISPOSICION TRANSITORIA: Los comparecientes facultan a los 

doctores Sebastián Pérez Arteta y/o Carlos Salazar T., para que 

cualquiera de ellos realice los actos necesarios para la constitución 

de la compañía, incluidos la obtención del RUC y de la Patente 
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Municipal. CLAUSULA FINAL.- Usted, señor Notario, agregará las 

cláusulas de estilo e incorporará los documentos habilitantes para la : 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura.- “ Hasta 

aqui la minuta que se halla firmada por el Doctor Carlos Salazar 

Toscano, Abogado con matrícula profesional número tres mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de abogados de Quito, la 

misma que les fue leída integramente, por mí el Notario a los 

comparecientes, quieres la aceptan y se ratifican en el contenido y 

onstancia firmas, conmigo el Notario, en unidad de acto, de 7) 

CC. 40417É 247 TOS 
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CENTIFICADO DE VOTACION : 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 
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Se otorgó ante mí yen fede ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la CONSTI- 

TUCION DE GCOMPAÑIA,  fármada y sellada en Quito a, 

diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve .- 

    
Dr. Himberto ? Novas Dávila e 

RITO. 

       



  

Ing. d. ESPINOSA Z. SA 
COTADLLOMDO. EH 1004 

Oro 

Quitc. 2 de Agosto de 1999 

Señor 

SEBASTIAN ESPINOSA C. 

rresentea.- 

De mis consideraciones: 

  

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía ING. J. 

ESPINOSA Z. S.A... celehirada en mita fecha tuvo el aciortio de 
reelegíir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por 
el período de dos años contados a partir de la fecha de 

inscripción dei presente nombramiento en el Registro Mercantil 

doi fantén Quita. 

Ejercer ¡la repesentación Judicial y Extrajudicial de la 
Compañia. individnaimente. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reempiazará 

ci PFrecidente o la persona que designe la Junta cenefaj de 

Socios. 

E 

ACES A Y CATA 

JAVIER ESFINOSA TERAN 
PRESIDENTE 

ACTA DL POCECION: Aczpto la desigynaión de 3Jeinete denesal de la 

Compañia ING. J. ESPINOSA Z.S3.A., y tomo 

posesión del cargo. Quito, Agosto 2 1999 

Atentamente, 

t . 

JA RARA > 

SEBASTIAN ESPINOSA C. ' 

C.1. 170417817-9 
ESPINOSA CAÑIZARES SEBASTIAN 

La Compañía se constituyó en la Notaría Décima dei Cantón Quito 

al día 2C de Ceptiasmsra de 1970 y sz imseribio el 9 de Novieibs e 

ds 1973. La Compañía se transformó en Compañia Anonima ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito. el día í de Julio de 198% y se 

inscribió en el Registro Mercartii, ei 10 de Marzo de 1996. 

. Agosto 8470 N37-232 TELEFONOS: 469 862 / 463 504 FAX: 56932 459 475 

O RAYACUIL: Via Daute Km: 10% TELEFONOS: 269-511 /260 512 FAX: 5934-260 513
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BANCO GNB. 
A DO 0R- 

  

Lugar y Fecha: Quito, 30 de septiembre de 1999 No400805 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

PEDRO JOSE ARTETA CARDENAS S/.2.000.000 

C.1.170196240-7 

MANUEL FRANCISCO DURINI ARTETA S/. 1.000.000 

C.1170155157-2 
J.ESPINOZA Z. S.A. : S/.2.000.000 

RUC. 1790386120001 

TOTAL: S/.5"000.000XXXXXX 

SON : CINCO MILLONES DE SUCRES O0/100XXXXXXXXXXX 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

AUTEC S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la 

nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de 

la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, 

la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 

Superintendencia de Compañías, 

Muy Atentamente, 

  

Firma Autorizada 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO COFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION DE COM_ 

PAÑIA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

     

    

EF 

( ¿Dn E / Lerto Mavas Davila : Ea Humberto Navas De 

1 RIA QUINTA Quito - Esuador > 

Eolccoz RUT 
e 

RAZON: Al margen de la escritura pública de Constitución 

de la Compañia "AUTEC S5.A.", celebrada en la Notaría 

Quinta ante mí. con fecha treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, tomé nota de la Resolución 

No.979.1.1.1.2455 de fecha once de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, mediante la cual el 

Intendente Juridico de la Oficina matriz de la 

Superintendencia de Compañias, Doctor Uswaldo Rojas H., 

aprueba la Constitución de la presente compañia.- Quito, 

a quince de octubre de mil novecientos noventa y nueve.-— 

   

  

      Ly UD, : 

/ PUNA a Las Humberto Navas D. 7 /Dr Húmberto Navas Dávila Quiso - Ecuador 

OTARIO QUINTO A É »N 

A TOR QUITO 
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RAZON: En: esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN rámero DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, DEL 

SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 11 DE OCTUBRE 
DE 1979, bajo el nímero 2548 del Registro Mercantil, Tomo 

130.- Gueda archivada le Segunda Lopla Certificada de la 

4 Escritura Pública de Constitución de la Compañía ”  AUTEC 

S.A.".- MOtorgedes el. 2% de Septiembre de 11997, ante el Notaria 

Quinto, del Distrito Metrapolitano de Quito DR. LUIS HUMBERTO 

NAVAS.- Se da asi cumplimiento «a lo dispuesto en el  Árt, 

SEGUNDO de (la citada Resolución, y de conformidad a lo 

establecido *n el Decreto 723 de 22 de 2=9g08to de 197, 

publicado en el Registro Oficial 272 de 2% de agosto del mismo 

año... Se anoté en el Repertorio bajo el número 019220. Quito, 

: a diecinueve de Octubre de mil novecientos roventa y nueve. 

EL REGISTRADOR.    

  

   

DR RAut 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON( QU 

ng 

 


